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Presidencia del Consejo 1 
de Ministros,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* MaríaCrist’na (q. D. g )* 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
Ia Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALORDEN.
Exemo. Sr. He dado cuenta á 

S. M. del donativo de 25.000 pesetas 
acordado por el Consejo de Gobier- 
del Banco de España á favor de los 
emigrados españoles en Africa que 
desembarquen repatriados en los 
puertos de Almería* Alicante y 
Cartagena, acuerdo que ae sirve 
V. E. comunicar á este Ministerio 
con fecha 7 del corriente para cono
cimiento de los Gobernadores de las 
respectivas provincias; y entelado 
con el mayor agrado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de tan filantrópica reso
lución, ha tenido á bien mandar 
se den las gracias en su nombre 
al Consejo de dicho Establecimien
to por sus humanitarios senti
mientos.

De Real órden lo manifiesto á 
V. E. á fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento del repetido Conse
jo para su satisfacccion. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid
14 de Julio de 1881.^ Venancio 
González,

Sr. Gobernador del Banco de 
España.

-r——«IWW *» im» . ——

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

Exorno, Sr.: La Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de 
España ha elevado á este Ministe
rio una instancia pidiendo se auto
rice terminan temen te la circula
ción de las máquinas con el ténder 
delante en los casos que forzosa
mente tengan que marchar así, ya 
para hacer el servicio de manio
bras, ya para remolcar trenes de 
trabajos* ya en los casos da ir á so
correr á un tren, ya cuando vayan 
á hacer la doble tracción ó remol
car un tren desde estaciones en que 
no haya placas giratorias á propó
sito para volverías, sin que cuando 
la marcha se verifique de este modo 
pueda exceder la velocidad de los 
:^ kilómetros por hora marcados 
en el art. 79 del reglamento de8 
de Setiembre de 1878 para ejecu
ción de la ley de policía de ferro
carriles. La autorización que se 
solicita es en rigor innecesaria, 
pues el citado artículo admite ter
minantemente el caso de que las 
locomotoras marchen llevando de
lante el ténder, limitando entónces 
la velocidad de marcha á 30 kiló
metros por hora.

Pero teniendo en cuenta que las 
palabras «cuando por accidentes 
inevitables> con que empieza dicho 
art. 79,pudieran interpretarse que 
sólo en casos excepcionales de ne
cesidad ó de socorro pueden mar
char las máquinas en esta forma* 
y que semejante marcha ofrece sé
ries peligros; atendiendo también 
á que la Compañía recurrente dice 
tener noticias de que con motivo 
del atropello y muerte de un hom
bre se hallan procesados el maqui
nista y Jefe de estación por haber 
dado la salida á la máquina que al 

ocurrir el siniestro marchaba con 
el ténder por delante* es convenien- 
te aclarar las palabras con que * 
empieza el citado art. 79, y decla
rar su verdadera y recta interpre
tación.

Dada cuenta á S. M. el Rey 
(Q D.Q.) de lo expuesto, ha teni
do á bien disponer;

1 ." Que las locomotaras solas ó 
con Avagoncs pueden marchar con 
el ténder delante en los casos en 
que por no existir en las estaciones 
placas giratorias sea esta posición 
inevitable, tales como maniobras, 
regreso á su destino después de 
haber servido para doble tracción, 
arrastre de trenes de trabajos* so
corro de trenes ú otros análogos; 
debiendo interpretar en este senti
do las palabras «accidentes inevi
tables,» consignadas ^n el art. 79 
del reglamento de 8 de Setiembre 
de 1878.

2 .’ Que la velocidad en este 
caso no excederá de 30 kilómetros 
por hora, y que deberán adoptarse 
además las mayores precauciones 
con arreglo á lo dispuesto en el 
repetidoart.79.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 7 de Julio de 
1881. - Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr ; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
confonuándose con lo informado 
por la Sección 3.* de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
pu ertos, ha tenido á bien aprobar 
por su importe de 223.142 pesetas 
93 céntimos la tasación de los pro
yectos del ferro-carril que, partien
do de Salamanca y bifurcándose en 
Boadilla, termina en dos puntos de 

la frontera portuguesa, empal
mando en ellos con las líneas de 
la Beira Alta y Duero, cuyos pro
yectos han sido presentados por 
la Sociedad «Financiera de París.» 
Al propio tiempo se ha dignado 
disponer S. M. que se anuncie 
en la «Gaceta de Madrid» la apro
bación de esta tasación, que se 
considerará como parte integran
te del anuncio para la subasta de 
la concesión de este ferro carril, 
inserto al fólio 724 de la «Gaceta 
de Madrid» del día 11 de Junio 
próximo pasado, y colocada Ia ci
fra de tasación aprobada en el pár
rafo octavo de dicho anuncio en 
virtud de lo que en el mismo pár
rafo se hizo saber al público.

De Real Órden Jo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. Í. machos 
años. Madrid 8 de Julio de 1981. 
—Albareda.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1374.
Administración de Fom6nto..=Nú- 

mero del expediente 2087.
Dou Antonio Martínez Calvo, 

vecino de Adamuz, ha presentado 
á las ocho y media de la mañana 
del día veinte y dos del actual so
licitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «Espe
ranza*» de mineral plomo, sita en 
el parage llamado Dehesa de Na
valmoral, terrenos propiedad da 
D, Juan de Mata, término de Villa 
nueva de Córdoba; lindante al N. 
con tierras de D. Martin Moreno, 
por el E. con tierras de D, Pedro 
Llenita Moreno, por el Sur con
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tierras de D. Pedro Martin y por 
0. con más de Antonio Félix Her- 1 
rero; cuyo mineral es plomo. |

La designación que hace es la j 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida j 
una calicata de un metro de pro- | 
fundidad distante unos 150 metros , 
de una cerca de piedra en dirección j 
al E.: desde dicho punto de partida | 
en dirección N. se medirán 400 ; 
metros colocando la 1.* estaca; de j 
esta á la 2,* en dirección E. se me- ! 
dirán 100; de esta á la 3.* 600 en \ 
dirección S.; de 3.* á 4.‘ en direc- 1 
cion 0. 200; de 4.*á5,‘ 600, y de i 
la 5.* á la 1.* 100, quedando cerrada j 
la figura descrita. t

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y S 
cinco pesetas. ¡

Y habiendo cumplido con Ias j 
formalidades de la Ley, por decre- í 
to de este día he dispuesto la admi* । 
sion de la referida solicitud, salvo j 
mejor derecho, y que se anuncie al j 
público en cumplimiento al párrafo i 
2.‘ dei artículo 15 de las bases ge- ; 
nerales para la nueva legislación j 
de minas.

Córdoba 27 de Julio de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 1375.
Administración de Fomento.— Nú

mero dei expediente 2085,
D, Manuel Enríquez y Enrí

quez, vecino de esta capital, da 
profesión Procurador, habitante 
en la calle de Carreteras número 
28, á nombre de D. Antonio Marin 
Garcia, residente en Murcia, ha 
presentado á las once menos vein
te minutos de la mañana del dia 
veinte y uno del actual, solicitud 
de registro de doce pertenencias 
de la mina titulada «Antonio y Me
dina,» de mineral plomo argentífe
ro, sita en el parage llamado Las 
Medinas, terrenos propiedad de los 
herederos de D. Marcelino Raba
nera, término de Fuente Obejuna: 
lindante al N, con otras propieda
des de dichos herederos, al Levan
te con terrenos de los mismos, al 
Sur con otros de D. Manuel Ledes
ma y al Poniente con tierras de 
dicho señor; cuyo mineral es plo
mo argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo de unos 40 metros de pro- 
fundidad que se halla en el terreno 
anteriormente descrito: desde el 
cual se medirán al N. 100 metros, 
al Sur 300, al Levante 250 y al Po
niente 50, quedando así cerrada la 
figura.

Ha consignado en la Cja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con tas t 

formalidades de la ley, por decreto - 
de este dia be dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo 2.’ del artículo 15 de las ba
ses generales para la nueva legis
lación de minas.

Córdoba 26 de Julio de 1881.
El Gtobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1376 1 
Administración de Fomento.=Nú- ! 

mero del expediente 2084.
Don Manuel Enríquez y Enri

quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la calle Carreteras, número 28, á 
nombre de Don Antonio Marín y 
Garcia, residente en Almería, ha 
presentado á las once menos vein
te minutos de la mañana del dia 
veinte y uno del actual, solicitud 
de registro de doce pertenencias de 
la mina titulada «Matilde,» de mi
neral plomo argentífero, sita en el 
parage llamado Las Medinas, ter
renos de labor propiedad de D. An
tonio Madueño, término de Fuente 
Obejuna: lindante al N. con pro
piedades del citado D. Antonio Ma
dueño, por Levante otros de los 
herederos de D. Marcelino Rabane- \ 
ra, al Sur tierras de dichos herede
ros y á Poniente otros de D. Ma
nuel Ledesma; cuyo mineral es pío- i 
mo argentífero. |

La designación que hace es la 
siguiente: ■

8e tendrá por punto de partida 
una pequeña escavacion que se ha- ! 
11a á seis metros de distancia del 
camino que viene de la huerta de ’ 
Boba para la Posadilla en dirección ! 
al N. del camino que conduce del 
Arcornocal para los Molinos cin- * 
cuenta metros en direction Levan- ‘ 
te; desde dicho punto de partida se 
medirán al N. 300 metros, ai Sur 
100, Levante 250 y á Poniente los 
restantes hasta 300, quedando así 
cerrada la figura.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie ai públi
co en cumplimiento ai párrafo 2.** 
det artículo 15 de las bases genera- ' 
les para la cueva legislación de 
minas.

Córdoba 26 de Julio de 1881, 
EI Gobernador,

José Pastor y Magan.

Núm. 1380. 1
El Alcaide de Santaella partici

pa á este Gobierno que en la ma
ñana del 18 del corriente se apare

ció en el cortijo de la Salida dé 
aquel término una yegua de las 
señas que á continuación se es 
presan.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oficial.

Córdoba 29 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan, 
Señas.

Torda plateada, cerrada y mar
cada, sin hierro.

Núm. 1381
Habiéndose auseotado de Agui

lar, hace unos veinte dias, el veci
no de Ia misma ciudad Blas Maria 
Delgado, de 70 años, casado, jor
nalero, y no teniéndose noticias de 
su paradero, encargo á los señores 
Alcaldes y Guardia civil, para que 
procedan á su busca y caso de ser 
habido será puesto á disposición 
del señor Alcalde de dicha ciudad 
que lo tiene reclamado.

Córdoba 29 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1382
Habiendo examinado el Nomen

clátor Militar de D. Facundo Ca
ñada y habiéndolo encontrado útil 
y conveniente, no solamente á las 
dependencias militares sino á los 
Ayuntamientos, me permito reco- 
mendarle su adquisición.

Córdoba 30 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.
Señor Alcalde de...

Núm. 1384.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Gua dia civil y demás depen'iientós 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las señas 
que á continuación se es presan, la 
cual fué extraviada la madrugada 
del 7 del actual en el sitio llamado 
Molino del Quemado, término de 
Aguadulce, y caso de ser habida la 
pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Estepa 
con la personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legí
tima pertenencia.

Señas.
Un mulo cerrado, menos de la 

cuarta, pelo negro, bastante calza
do, y en lo alto del hueso de la cu
lata un poco blanco, como asimis
mo en los costillares señales del 
aparejo y algunos pelos blancos.

Córdoba 30 de Julio de 1881.
EI Gobernador, 

José Pastor y Magan,

^ Núm. 13SS. 
Diputación proviacictí 

da Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 27 de Ma
yo de 1881.

Presidencia del Sr. Polo,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que con arre
glo á lo que establece el art. 72 de 
la ley municipal vigente, el Ayun
tamiento de Bujalance tiene atri
buciones bastantes para proceder 
desde luego y sin autorización su
perior á la com pra de una casa con 
obgeto de dar ensanche á la calle 
de Mesones en la desembocadura á 
la plaza de la Constitución,de aque
lla ciudad, por requerirlo así el or
nato público.

Fijar los precios medios á que 
han de Üquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
egército y Guardia civil durante el 
mes de Abril próximo pasado.

Manifestar ai Sr. Gobernador, 
que para evacuar el informa que 
tiene pedido acerca de un expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Palenciana contra el médico ti
tular de aquella villa, D. Francisco 

1 Velasco Cabello, se hace preciso 
; que los documentos del recurso 
j que este entabla contra dicha Cor- 
j poracion municipal vuelvan al Al

caide para que se cumpla lo que 
determina el art 140 de la vigen
te ley municipal.

Disponer que la inmediata se
sión para asuntos ordinarios se ve
rifique el dia 13 de Junio próximo, 
sin perjuicio de continuar cele
brándolas después en los miérco- 

. les de cada semana.
1 Con lo que terminó la sesión de 

este dia =El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.—El Secretario, An
gel Maria Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por Ia Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 13 de Ju
nio de 1881,

Presidencia del Sr. Polo.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Devolver aprobados al Sr. Go
bernador los presupuestos carce
larios de los partidos judiciales de 
Pozoblanco, Córdoba y Aguilar, 
correspondientes al año económico 
de 1881 á 82.

Informar al Sr. Gobernatfor en 
el sentido de que puede autorizar 
al Ayuntamiento de Priego para 
la concesión que solicita D. José 
Luis Rubio, de un terreno de pe» -^'
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drizas en là atorra de aquel térmi
no^ siempre que se llenen los re- a 
quisitos que establece la regla 3? I 
del art. 85 de la ley municipal.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en los dias l.% 6, 20 y 
27 do Abril, y por la misma con 
los Sres. Diputados residentes en 
la capital en 27 del mismo mes, 5 
y 11 de Mayo último.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
autorizar al Ayuntamiento de Vi
llafranca para que pueda llevar á 
efecto la enagenacion de una par
cela sobrante de la vía pública, en 
el sitio de la Higueruela, que soli
cita D. Manuel Vioque.

Informar al Sr. Gobernador que 
procede deseetimar el recurso in
terpuesto por D. Juan Tarifa Ari- 
z>, Inspector de carnes de la villa 
de Baena, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que fué 
separado del expresado cargo.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.= El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Entracte de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 19 de Ju
nio de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Desestimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Enrique 
Cortés y Velarde y Don Ramón 
Ochoa y Asensio contra la validez 
de las elecciones municipales de la 
villa de Fuente Obejuna, verifica
das en los dias uno, dos tres y cua
tro de Mayo último, y confirmar 
en todas sus partes el fallo dictado 
en primero del corriente mes por 
la Asamblea de Comisionados de la 
Junta general de escrutinio y 
Ayuntamiento de expresada loca
lidad.

Desestimar el recurso de alza
da interpuesto por D. Bartolomé 
Belmonte y D. Ednardo Alvarez 

•'montra el fallo dictado en 1.’ del 
corriente mes por los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio 
que declararon válidas las eleccio
nes municipales verificadas en el 
1.° y 8." colegio de esta localidad 
en los días 1.’, 2, 3 y 4 de Mayo 
último, y revocar el acuerdo de 
los individuos de dicha Asamblea 
en union con el Ayuntamiento, res- 
pipeto á la incapacidad de los con
cejales electos D. Francisco y Don 
Manuel Ruiz del Portal, declaran
do, por el contrario, á estos en ap
titud legal para el desempeño del 
cargo concejal en esta capital.

Desestimar el recurso de alzada

Interpuesto por D F5’C’’cn Ro 
mero, D. Gregorio Navarro y otros 
electores contra el fallo dictado en 
1.® del corriente por los Comisio
nados de la Junta general de es
crutinio de la villa de Cabra, que 
declararon válidas las elecciones 
municipales verificadas en los Co
legios de Sau Juan de Dios y las 
Descalzas.

Declarar que no procede cono
cer de la instancia presentada por 
el Sr. Baron de San Calixto, por sí 
y á nombre de varios electores de 
la villa de Hornachuelos, alzándo
se del fallo dictado por los Comisio
nados de la Junta general de es
crutinio de aquella localidad con 
motivo de las últimas elecciones 
municipales, toda vez que los re
clamantes no fueron oidos en pri
mera instancia, ni han interpues
to el recurso en el tiempo y forma 
que la ley previene; quedando en 
su consecuenciaejecutaríada la re
solución dictada desde k* del cor
riente por el Ayuntamiento y Jun
ta de escrutinio.

Declararse incompetente este 
Cuerpo provincial para conocer de 
la reclamación deducida por elec
tor D. Juan de Castro Orgaz, de
nunciando varios abusos que dice 
se han cometido al verificarse las 
elecciones municipales en la villa 
de Iznájar, y abstenerse de dictar 
fallo definitivo en cuanto al fundo 
de dicha reclamación, toda vez 
que los interesados no han sido oí
dos en primera instancia.

Admitir el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Pablo Ri
vera y otros electores contra el 
fallo dictado en 1." del corriente 
por los Comisionados de la Junta 
general de escrutinio de la villa de 
Belmez; declarar nulas, de ningún 
valor ni efecto Ias elecciones mu
nicipales Últimamente verificadas 
en aquella localidad; señalar el dia 
en que aquellas deban efectuarse 
de nuevo, y deducir el tanto de 
culpa que proceda para que la au
toridad competente conozca de la 
contradicción que existe entre las 
certificaciones de los fólios primero 
y noventa y siete del expediente 
electoral remitido por el Ayunta
miento de Belmez y el acta nota
rial autorizada por D, Venancio 
Lozano, asi como de las falsedades 
ó adulteraciones que hayan podido 
cometerse en las listas electorales 
y de las coacciones por parte de 
las autoridades y sus agentes.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Gobernador Presiden
te, José Pastor y Magan.—El Se
cretario, Angel Maria Castiñeira.

ÁTDNTAffil£NT0 S.
Núm. 1368.

Alcaldía constitucional da 
Hornachuelos.

Don Antonio Oercia Mesa, Alcalde 
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que no habiendo

teñid ■ ef-’/'lo por falta de licitado
res la primera y segunda subasta 
intentada para la venta de un oli
var de nueve fanegas de cabida, 
donde se hallan enclavados 919 pies, 
cuyo predio se encuentra situado 
en el pago de la Alcaidía de este 
término, para con su producto sol
ventar el descubierto que tiene á 
favor del Pósito José María Ruiz 
Rubio; el Ayuntamieu^o ha acor
dado se anuncie la tercera y última 
subasta, que deberá efectuarse en 
las casas Consistoriales de onceá 
doce de la mañana del dia 31 del 
corriente, ante el Sr. Alcaide, Sín
dico y Secretario del Ayuntamien
to, en la que se admitirán proposi
ciones que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, importantes 
dos mil seiscientas treinta pesetas.

Y para la común inteligencia 
se hace notorio por medio de! pre
sente, en Hornachuelos á 24 de 
Julio de 1881.=Antonio Garcia.= 
Francisco Vázquez.

Núm. 1369
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tojar.
D. Pedro Ruiz Alva, Alcalde Cons

titucional de esta villa de Fuente 
Tojar.
Hago saber: Que el Reparti

miento del Impuesto de Consumoa 
con sus recargos provinciales y 
municipales, con el Impuesto de la 
Sal para el periodo económico de 
1881 ál882, se halla concluido en 
borrador por la junta repartidora 
nombrada alefecto; y con el fin de 
que los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros con casa 
abierta puedan examinar sus cuotas 
y categorías donde se bailan colo
cados, se espone al público en esta 
Secretaría Capitular por el término 
de ocho dias, pues trascurrido el 
plazo no se oirá reclamación por 
justa que se considere. Y para que 
llegue á noticia de todos y no se 
alegue ignorancia se publica el 
presente con inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia en Fuen
te Tojftr á 21 de Julio de 1881.= 
El Alcalde Constitucional, Pedro 
Roiz. —De su órden, Rafael Onti
veros, Secretario,

JUZGADOS.
Núm. 1371.

Juzgado de primera instan
cia de Bujalance.

Requisitoria,
Don Salustiano Romera Lainez, 

Abogado, Juez Municipal de esta 
ciudad é interino de primera ins
tancia de este Partido.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á la gitana 
Maria Fernandez Salazar, al pare
cer natural de Rute y vecina de 
Granada, casada, de veinte años,cu - 
yo paradero se ignora,para que en el 
término de quince días contados 
desde la publicación de este llama
miento se presente en este Juzgado 
y Escribanía de Don Pedro Canto y 
Garcia, con el fin de practicar 
cierta diligencia en la causa crimi
nal de oficioquese le sigue porhur- 
to de cuatro duros, bajo apercibi- 
mieuto de que no vdriácáado|o será 

declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á 
la Ley.

Dado en Bujalance á veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno. —Salustiano liome- , 
ra =P, S. M., PeJeo Cantó Garcia

Núm. 1383
Juzgado de primera instan

cia de Agu iar.

Don Juan Antonio González de 
Canales, Licenciado en adminis
tración civil. Comendador ordi
nario de la Real y distinguida 
órden de Carlos 111 y Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á José Gimenez Garcia 
y Juan Amador Cabello, el prime
ro natural do Palm» del Rio y ei 
segundo de Granada de donde son 
vecinos, de estado casados; aquel 
de treinta y cinco años y este úl
timo de veinte y nueve, para que 
en el término de veinte días, con
tados desde el siguiente ai que sea 
inserta esta requisitoria en la «Ga
ceta de Madrid,» se presenten en 
este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia; bajo apercibi- 
mieoto que de no veriücarlo lea pa
rará el perjuicio que haya logar.

Dado en la ciudad de Aguilar 
Junio treinta de mil ochocientos 
ochenta y uno —Juan Antonio 
Ganzalez de Canales.—El actua
rio, Joaquín de Heredia y Crespo.

Núm. 1367
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de utensilios. - Segunda 

decena de Jufio, 
Nota de las compras verificadas en 

dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Precio.
Pesetas,

Dia 15.—300 litros de 
aceite. 0*95

Ijem. - 4.000 kilógra- 
mos de carbón. 0*10

Córdoba 21 de Julio de 1881.= 
El Administrador, Rafael Delgado. 
=.=V.* B,“, El Comisario do Guerra 
inspector, Joaquín Madrid,

Factoría de subsistencias. --Segun
da decena de Julio.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena, con inclu.sion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Precio.
Pesetas.

Día 15. 200 fanegas 
de trigo. 14-667

Idem.—1500 fanegas 
de cebada, 7*103

Idem.—400 quintales 
métricos de paja. 2*450

Córdoba 21 de Julio de 1881. — 
El Administrador, Rafael Delgado, 
— V * B.*, El Comisario de Guerra 
Inspector, Joaquín Madrid,
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ANUNCIOS.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive calle de la Sillería, núin. 15, se 
eocarga por una módica retribucou 
de {orinar la documenlacíoa necesa 
ria para el cobro de los iotereses de 
las inscripciones romiuales de 'a 
.’eola consolidada de España al 3 por 

-100, espedidas à favor da corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
a o liguas.

A los Jueces ; Secretarios 
municipales.

lU nuevo Enjuicia mi en lo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Ramirez, Pro
curador del Juzgado de 1? instancia 

de Aranda de Duero.
Esla ebra ba sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1,’ Ínsían- 
cia como de íüoio uliUdad y la de 
mae fácil inletigeucta para los Jue
ces y Secretarios municipalesj sien
do aUamenle salislacloria para su 
autor^ la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forensej cuya (pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es. Órgano de los Tribanalee 
y de la Adtntnisiracitn,

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones ela ley que en ma
teria civil se reheren á indicados fun
cionarios, de manera que sus atribu
ciones no pucaen cuofundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Venal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formulartos 
para luda ebse de diligencias, espe- 
dientes posesorios, loosentimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malriuiouio etcétera c c.

Puede adquiritse dingiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu 
o icationes »

Pesas y medidas del 
sistema wétricc-decimal 
se tendea en la lam
pistería de C. Fernan
dez, Lelredes 11, Cór. 
doba.

Beneücencia.
Presupuestes, liquida- 

citiues, reiack ues, cuen
tas gererales y meu* 
suaJes. catpetaselc.pa
ra los establecimientos 
de Btnebeeneia. fce en- 
cuenUan en la iwpren- 
la del «biario¿e Córdo
ba, Letrados ib y I8y 
^an FerLanuo núm. 54.

BMCÍON ECONOMICA Y 00M- > 
PLBTA.

Códigos «spañolea antigaus y mo- 
derooscon las Citimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos AbO' 
gsdo de benedcencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
ferma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados dol ilusfre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Han «i io tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qne no debemos 
•xtrafiamos de que noistra legís 
(ación sea tan uniforms y variada 
Elementos romanos con las Parti
das* indIgeuaB con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mAs ó menos vigor en la 
ajluaiidad. ï se explica este fenó 
mano, considerando que el derecho 
civil reUere al elemento privado del 
hombre, A sus eoiftumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de tos pueblos, estA encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condidcullad aban
donan an derecho civil por otro: de 
aquí ia diversidad de Códigos on 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba - 
para derogar el anterior. t 

infinidad da trabajos y tenta- ! 
j Uvas aehan emprendido para nni- 
i near nuestra iegislaoion: tranzo 
■ inútil, porque no ee ha conseguido 
Í nada; todos los Códigos, desde las úl

timas leyes y la Novísima Recopila 
Í Clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
i y son de aplicación continua en loe 
- Tribunales de Justicia. i
> Dado este antecedente, no cree- 
, moa necesario encarecer la impor- 
' tanda de la pre. en te obra., que por 
: au naturaleza misma es de aquellas 
; cuya necesidad y ventajas se pre

sentan claras, mejor dicho, se im ' 
ponen A peritos y legos en legisla- | 
cion; A todos lea ea útil A indispon 
sable tener las leyes de su pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma proíe- 
sion; todos los ciudadano*, porque t 
la ignorancia delà ley no pnede ale- I 
gAndose olios de recoger los tornos j 
le Madrid. 1

Varias han sido, por esta razón ' 
iSt ediciones que so han hechode los * 
Códigos, paro que por su excesivo 
coste no estAn al aicance de todas las f 
fortunas, ni por su desmedido volú- i 
men, A causa del lujo do la edición, : 
son de fací: manejo y no se pueden ! 
levar Alos Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho con vie- 
non. Estos inconvenientes y necesi
dades qne hemo. sentido en nuaestra 
prAcúca, nos han h-cho conc.bir <1 
peostmiento de remediark* para 
s e pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
p ocio fabukaamento barato: nadie 
habri que no pueda dar una peseta 
por on tomo oe lis Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poaer llevar en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas pu!4i- 
oaremos también, coleccionadas, las 
leyes modeiuas con su* ietor-..as, 
qv* andan *>j>araidas y diseminadas 
en diverses voitmeuM at distintos 
ta ■«at os A impresiones.

A frente de cada Código presea- 
tare^Oi un reeafla flietónca tel mis- 
“Oi hesha por isw d# »ti#0‘.i dis

tinguidos compañero#, y i îaeabasa y 
de 1 s layes modernas kremos tam
bién la exposición de motivos qne 
siempre las acompalla y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de amine atas jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que aoometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co- 
nocamos la indiferencia de nueat’'o 
paie en cuestión de obras científloss, 
poro tenemos fé en ai auxilio que han 
de prestamos nueslros compafieros 
de toda Espafia, ó quienes nos entre
gamos confiados en qne nos han de 
prestar su ayuda es una obra qu*po
sa iaterAs aoometemos y que h* de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 36 tomos de 

LOO paginas, en 8/, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda Espada.—Se pu
blicarán dos tomos cada mee, uno do 
eyes antiguis y otro d* leyej mo- 
ernts.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
ta de toda la publicación tendrA una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por tetenía y einoa 
rea/et.

A lo* libreros se lea harAnna re
baja de 10 por 100, tomanJi desde 
60 ejempiare» para arriba, y enexr- 
garse en juicio como excusa vale- 
dera para evitar el cumpiimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
in fracción legal.

Se susoriba en Madrid, Serrano 
fifi, A donde se dirigirAn los pedido* 
la corre-pondonii, con sobra al ad
ministrador de la obra y en toda* las 
librarías.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presideate de la
Ju otas Municipales de AmiHaramien 

to de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, que en lleu
de en la formación de Hegialros de 
hoces rusticas, urbanas y de ganade- 
dia y coafoccion de los nuevos ami- 
iraramieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va lié o dose de su * 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que tases 
lahlecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan । roducirse con 
arreglo al articulo 174 del Kegla- 
meolo. 9

Las Gonsuilas 4 que dicha Em- 
rresa se rehere en sus circulares son 
pe la mcumbeocia esclusiva del Cea- 
tro General resolverías ya el debe
ría dirigiría íii 6$m«aicK¡ocei. |

ANUNCIO
De la Testamentaría del Exento. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arríen 
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierra de cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortiji del Medio, lérmioo de 
Moulalbao de cabida tola! de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Monialban, que se componi 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobran 1^, en 
dicho término de Montalbán: ^^^ 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, lérmian 
de Saotaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lot il cabi la.

Las personas que deseco intere- 
sarse ca dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas ea e«a 
Administración de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próxim o mes de Agosto

Moolilla 12 de Julio de 18111. 
—El Administrador, Gaspar Gomez.

GLU 
de lus Jueces muoici|ialcs en materia

criminal por ^
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iostancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

Ü. Gabriel Pueyo, acompañando lu 
mporte en libranzas ó sellos.

La Benelicencia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández fgle- 
lias.

Jefe de la Sección de Benelicen- 
cía en el Híoislerio de la Goberna'- 
cion.

Exposición hísloríco-crilica en 
est eímporlante servicio admioistra- 
livo, de tan bonrosuis preceden les de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iole es ir. les, y dos tu
rnos en 4. con mas de 300 paginas 
esmerada Íui, resino.

Se v nd á once pesetas el ejem- 
llar en el domicilio del autor. Ira- 
veaia úe la Par da, 10, 3.° Madrid, y ‘ 
cu las principales tib erias de lu- 
paña

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprima, libre
ría y 11 lograba del Oia; 
rió de <>óráoba » calle de 
5. Fernando número 34 
y Letrado Ib.

ipprent» de! «Diario d« Córdoba
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